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| Considerando: Que serán obje- 
, jto de protección del Estado según 

^cigiíp«v 9. C-, 29 de abril N )ey las empresas que
 ̂|963. ¡elaboren o transformen materias
feas*» «solver la solicitud P‘ ¡™= ^  origen nacional o ex- 

J Ü T e o n  fecha tres de no- el objeto de produor
f j Z l  nul novecientos sesen- artículos que sustituyan lo* que 
^ > > 1  el señor Foad Has- *>n objeto de importaciones.
ipT., «ajar áe edad, hotidu- j Considerando: Que una vez cla- 
^Contador, s o l t e r o ^ d e ¡ s i f i c a d a  la empresa, el Poder Eje

cutivo emitirá .acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y 
condiciones, así como las obliga
ciones que recaen sobre la empre
sa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Regla
mento,

Por tanto: eí Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6, Número l 9; 8, Nú
meros I9 y 29; 9, inciso b ) ; l l ,  
14, inciso a ) ; 15, 18, 19, 20 y 
36 de la Ley de Fomento Indus
tria] y 21, inciso b ) ; 24, 36, 37, 
39 y 40 de su Reglamento.

la producción: vasos graduados, 
probetas, tubos de ensayo, porta 
objetos y cubre objetos.

5o—Las franquicias a que se 
refiere este acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o pro* 

, ,ductos que se pretenda importar, 
b) 100% de franquicia adua-jsean indispensables o insustituí- 

ncra durante un período de cinco para la empresa y no se pro- 
(5) años para la importación de jduzcan en el país en cantidades 
repuestos y accesorios para rl

gt su carácter de Pro 
¿fcdo de la «apresa “ Industrias 

JE* {Manufacturera de Ali* 
7 Afines), de este domb 

jh a pedir clasifica-
Jláela mí«na; de conformidad 

de Fomento Industrial 
efl consecuencia se Je olor 

ha ventajas y privilegios co

equipo y maquinaria de la planta. 
100% de franquicia adua-

WdU: Que en la misma fe* 
él te dio traslado de la solici
té i  k  Dirección General de 

y Comercio para toa 
legales Consiguientes.

i: Que en veinte de no- 
ápfoe del mismo año y ocbo 
jurero de mil novecientos se- 
Niytres, se dio traslado de la 
'é*, a la Secretaria Técnica y 
*k Comisión de Iniciativas In* 

respectivamente, para 
Átfeitte el análisis la primera 
ft-fttw dictamen la segunda.

,|híhí Que la Secretaría Téc- 
millas presentado el ocho 

•léitto del comente año, fue 
•groa porque se otorgaran a 

en referencia determi- 
^  enquicias y privilegios, 

fue confirmado por 
de Iniciativas Indua- 

dictamen del once de 
: novecientos sesen-

*í Que con fecha cuatro 
del año en curso, la 
«e Estado en los Des- 

*  Economía y Hacienda 
i clasificando a la 

Industrias AMA” (Ma* 
■J de Alimentos y Afi- 

L.1» k categoría de “ índus-

ACUERDA.*

\°— Clasificar a la empresa in
dividual “ Industrias AMA”  {Ma
nufacturera de Alimentos y Afi- 
nes), de este domicilio, y de pro
piedad del señor Foad Hasbun T., 
en la categoría de “ Industria Ne
cesaria Nueva” , la que se dedi
cará a la elaboración y envase de 
productos alimenticios.

ñera durante un período de cinco 
{5) años para la importación de 
los siguientes combustibles excep
tuando su uso para transporte: 
Gas propano y aceite diesel,

d) 100% de franquicia adua- 
íera durante un período de diez 
(10) años para la importación de 
las siguientes materias primas o 
materiales que entren en la com
posición o en el proceso de ela
boración y empaque o envase: 
Pectina; ácido cítrico; benzoato 
de sodio; esencias comestibles; 
colorantes vegetales; ácido acéti
co; bija tartracina; sal de nitro; 
envases de vidrio; tapaderas para 
los envases; etiquetas en papel 
metálico; sobres o bojsitas en vi- 
sil, celofán o polietiíeno; papel 
engomado para cierre; cajas de 
cartón; anillos y capas plásticas 
para el cierre de frascos; 100 ki-

suficientes o que sus característi
cas. técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para 
los fines a que se les destinará.

ó̂ —̂ Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por sote 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
de] Reglamento.

7-— La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en Jos planes 
o proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las

g) Comunicar previamente a la 
Secretaría <fe Economía y Hacien
da. de cualquier venta total a per* 
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la ex
plotación de la empresa;

h} Llevar en sus libros y regis
tros sujetos a inspección de la Se
cretaria Técnica, información de
tallada sobre la importación de 
las mercancías que se hubieren 
introducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre 
el uso de Jas mismas;

i) Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de Ja categoría 
de “ Industria Necesaria Nueva” ;

j ) Presentar en el mes de enero 
de cada ano una declaración jura- ' 
da de los impuestos dispensados 
én el año anterior, para los efec
to! del pago del 6% del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 ¿el Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo entre 
el l 9 de febrero y el 31 de marao 
de cada año, en la Tesorería Ge-

franquicias fiscales, ya sea en el ,nera  ̂ de la República;
trascurso de Vas actividades de 
instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 

informes se le soliciten sobre el
logramos anuales de anchoas; 150 desarrollo, producción y situación 
k i l o g r a m o s  anuales de acei-jfinanciera de la empresa, para 
te de oliva; 100 k i l o g r a m o s !ejercer eí régimen de control que

2o— Otorgar a la empresa cita
da, las siguientes franquicias y 
exenciones: x

a) 100% de franquicia adua-

anuales de salsa de soya; $0 
kilogramos a n u a l e s  de semilla 
de anís; 100 kilogramos anuales 
de mostaza en polvo; 90 kilogra
mos anuales de nuez moscada; 50 
kilogramos anuales de clavos de 
olor; 250 kilogramos anuales de 
pimienta negra; 70 kilogramos 
anuales de pimienta blanca; 240

establece la Ley y el Reglamento;

k) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les, nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación, previa solici
tud, indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria.

Niiieva

8̂ —Los beneficios concedidos a 
la empresa por este acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente, de conformidad con los A r. 
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 v 
50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha- 
cienda compruebe que la empresa

i  anua“ s m . d >. , * r i d  pl^¿A ,ra n cia s  o a s - í  100 ^logramos anuales de vigencia de las franquicias el Reglamento, 
de cominos, numero de técnicos nacionales su-

«era durante un - ,
co (5) anos para la im p o rta c ió n l„¿ . ^  A,

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medi
das aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y H a- 
cienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo 
de clasificación;

. „  cinco del mis-
rt L _ n°hticó al solicitante 

^ s o lu c ió n ,

n su conformidad

, -Jí Que de acuerdo 
respectiva se clasifi- 
p®̂ ®goria dg “ Indus* 

. tas que se de- 
ucción de mer- 
& satisfacer di-

po: Llenadoras de sustancias pas 
tosas; llenadoras de líquidos; au
toclave industria); máquinas con
centradoras; empacadoras de so
bres ; m e z c l a d  ô r as;  quema
dora diesel; máquinas cerradoras; 
molinos eléctricos; molipo$ coloi
dales; filtros a presión; filtros 
eléctricos; máquinas ¿escarolado* 
ras; máquina generadora de va
por; máquinas cerradoras; reci
pientes lavadores para inmersión; 
equipo de mezclado para sustan
cias en polvo; equipo suavizador 
de agua; pelotes especiales de alu
minio duro; peroles de doble fon
do; máquina combinada para pre
parar, llenar y cerrar envases de 
hojalata; laboratorio de control 
consistente en microscopio, poten
ciómetro colorímetro, temióme*

39—Queda terminantemente pro. 
híbído vender (as materias primas 
y demás productos que se especifi
can en el inciso d) del numeral 
anterior, debiendo por lo tanto ser 
utilizado únicamente por la em
presa en procesos industriales.

49—Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a), 
b ), c) y d) que anteceden, com
prenden todos los derechos, tasas, 
contribuciones, cargos y recargos 
que causen la importación de los
referidos bienes, incluyendo los I blecer la industria con base téc

nica ;

vitales I tros, glucómetros, aleohómetros, 
“ T a elevar el nb ¡pesa jarabes, pesa ácidos, calentó

ficientes para el desempeño dentro 
de ia misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los

?rocesos de fabricación y distri- 
ución de sus productos, de acuer

do o&tv las leyes de la materia;
e) No elevar lo® precios de 

venta de sus productos sobre el 
! iivei de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
dase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la re- 

iducción de costos posible, ai está-

derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos 
de gabarra je, muellaje, almace
naje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por 
servicios de puerto, custodia, se-

!dor y secador; instrumentos partjS0*0 V transporte.

f )  Abastecer el mercado a que 
se hubiere compromentido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al aba¿$e- 
cimiento del consumo interno;

919—Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen; comenzarán a contarse des
de la fecha e& que el impuesto, 
derecho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención,

10.-—El presente acuerdó entra
rá en vigencia desde eí día de 
su publicación en el periódico ofi
cial “ La Gaceta” , la cual ae ha
rá por cuenta del interesado.—- 
Comuniqúese.

R. V iu .eda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,
1 Jorge Bueso Atima. *
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Acuerdo iV' 609  ̂i'S-íítío es com/Oeíamt'iitf- diferrjite. 
Ir r  9 J ¡Lun Ia resolución ife la Dirección

K, áe 1961 C*’ f  aS° 5‘ l ^  U Tributación Directa, está ha-
; riendo una interpretación a fa íey 

Vista «n apelación, con sus ante-!muy propia y para que pudiera 
cedentea la resolución dictada co n , tener una aplicación más concreta 
lecha seis de junio del año en cur- ¡del asumo serta objeto de una in- 
fio por la Dirección General de la )terpretación por parte del Con- 
Trimitación Directa mediante ia'greso Nacional. Por la3 razones
cual aprueba el dictamen rendido 
poi el Auditor Alejandro Par 
Bamica en el examen de la' decla
ración de renta individua] Hume

antes expuestas considero que la 
resolución de la Dirección de Tri
butación Directa ha violado el Ar*

_____  ______ _ _____________ _ ticulo 21 de la Ley del Impuesto
ro H-14392, ’ correpondÍénte~¿d' J* Re.ní* <?Ue prohíbe la
ano 1954 y del contribuyente W i- j^ k le  Imposición. En vista ac ] °  „ „  „ „
lUe Schutte, por el que se deter-,*níes s esa Secretaria de ^  imposición es preciso que tO'
mina un impuesto a pagar de dosl j  °.: ^  resoque^ la re- condiciones enunciadas se
rail quinientos sesenta y n u e v e n , * _ ! den conjuntamente en el supuesto 
lempiras ochenta y tres centavos ”  ~

I capacidad tributaria de Mijf'o 
gra\ado. es decir qut* la nutura
le/a dv- los dos impuestos es idén
tica”  (Gabriel de l'>cra. Régi
men Fiscal de los Beneficiaros de 
Empresas y Partícipes).

Considerando: Que de log su
puestos anteriores “ se puede fácil
mente concluir que -no es posible 
hablar de doble imposición en el 
gravamen de log beneficio# de la 
empresa y de los partícipes pues 
no se da ni identidad de sujeto 
gravado ni identidad de causa, y 
para que podamos hablar de do

tra b ) ; 9, 12. 27, 29 y demás p;*r-1 individual v 
tinentes de la Ley del Impuesto - -  ̂ - •
Sobre la Tienta y H8 de] í ’ódigo 
de Procedimientos Administrati
vos,

20 4ü £ ¡¡£pagó

acuerda:

(L  2.569.83), Interviene e« esta 
instancia el Abogado Luís M. 
Coello, como representante del re
currente.

Resulta: Que con fecha nueve 
de lo? mismos el señor Willie 
Schutte interpuso contra la reso
lución mencionada los recursos de 
reposición y apelación subsidia
ria.

Resuba: Que la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa 
« or. fecha veinte del mismo roe3 
de junio declaró sin lugar el re
curso de reposición y admitió en 
«mbos efectos el de apelación sub
sidiaria, ordenando la remisión de 
Jos antecedentes respectivos a Ja 
Secretaría de Economía y Hacien
da para los efectos de ley,

'Resulta: Que en v<*fhtísiete de 
junio el Abogado Coello Ramos, 
en su carácter de representante 
legal del señor Willie Schutte se 
personó y expresó agravios, los 
cuales se contraen a los siguientes 
alegatos: “ El año 1957, la Casa

'¿litación Directa y mande que 
proceda con arreglo a la Ley.

R/sulta: Que en cinco de julio 
en curso la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y 
Hacienda dictó providencia tenien
do por personado en tiempo y for
ma al apelante y por expresados 
tos agravios de Ley.

Considerando: Que Ja parte re* 
cúrrente sostiene que la bonifi
cación que recibió de Ja Casa Ri
vera y Compañía, significa una 
participación en las utilidades de 
vicha empresa mercantil por lo 
cue aquella bonificación debe 
considerarse como parte de la ren
ta neta gravable de la referida 
Casa.

Considerando: Que el citado ar-

y no alternativamente (Gabriel de 
Lisera. Régimen Fiscal de los Be
neficios de impresas y Partíci
pes),

Considerando: Que para ía máa 
fácil comprensión de lo anterior
mente expuesto cabe hacer la si
guiente reflexión: “ Por qué y 
cuándo hablamos de una segunda 
hipoteca, e$ decir de un segundo 
gravamen real? Pues, sencillamen
te cuando sobre la misma cosa 
exista un derecho real de esa na
turaleza y no se nos ocurre hablar 
de una segunda hipoteca por el 
hecho de que haya varias cuna* 
tímidas una a una sobre diferen
tes cosas. Pues bien: ¿Cuándo nos 
será lícito hablar de doble impo
sición?, pues, por idéntico mo-

Confirmar los ajustes hechos 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa a fe decla
ración jurada de renta individual 
Número H-14392, correspondiente 
al año 1957, del contribuyente 
Willie Schutte, del domicilio de 
esta ciudad capital, por e] que 
se determina un impuesto a pagar ,
de (L 2.569.831, dos mil quinten-}/Rancias Y una vez qug *® 
tos sesenta y n u e v e  ‘ lempiras, ¡£aí*? .Hizo a mí representad ** 
ochenta y tres centavos, y hablen- ¡bonificación ésta no puede.0 
dose mandado recibir la cantidad en su totalidad a »„ 'Üj

- , ea6°  »  
conforme lo  oxáena 'a ley

en daño citado. Mi representado a
su declaración incluyó la bowfm. 
cíón correspondiente a más vt̂ x 
de salario tal como fe prejerü* 
la Ley, porque consideró ^  
la diferencia ya estaba 
por Va Casa Rivera y C* 
Con la resolución de la Bu* 
ción General de la Tributados 
Directa Ha violado ti hnóad» 
21 de la Ley del Impuesto 
bre la Renta, por Jas gim»—• 
razones: Si la
pagó él in w -—~ ‘ todas

p-
** «apuesto

Rivera y Cía., hi2o su declaración j rión de utilidades o pérdidas sóío
d. 4x. Jn . ..iTLí -1 — ____ 1 tirito lltffítf Pittfn contrLf «  rvitatde todas sus utilidades y pagó su 
impuesto sobre la Tenía en el tiero- 
p c  debido. Una vez qu^ hubo pa
gado la casa citada el impuesto so
bre la renta hizo una bonificación 
a don Willie Schuttet. Por otra 
aparte mi patrocinado hizo su decla
ración individual y pagó su im
puesto conforme lo ordena la ley en 
é* año citado. Mi represen'ado en 
su declaración incluyó la bonifi
cación correspondiente a seis me
ses de salario tal como k> prescri
be la ley, porque consideró que 
la diferencia ya estaba pagada por 
la Casa Rivera y Cía. Con la reso
lución de Ja Dirección General 
de Tributación Directa, ha viola
do el Artículo 21 de ía Ley del 
Impuesto Sobre Ja Renta, por Jas 
siguientes razones: Si la Casa Ri
vera y Cía. pagó ej impuesto de 
todas sus ganancias y una vez que 
hubo pagado hizo a mi representa
d o  una bonificación ésta no puede 
estar sujeta, en su totalidad a un 
nuevo impuesto, ya que mi poder
dante declaró la bonificación que 
obtuvo de Rivera y Cía., siempre 
que no excediera de los seis meses 
de salario y dio por descontado 
que cualquier otra diferencia ya 
estaba pagada por Rivera y Cía., 
■como en efecto así lo es. Es cues
tión de analizar e] asunto con un 
poco de lógica. Si una cantidad 
ya fue afectada en todos sus im
puestos por que querer cobraría 
de nuevo? Diferente hubiera sido 
el caso que mí patrocinado no hu
biera declarado su bonificación, en 
cate oaso si se justificaría ía reso
lución de ía Dirección de Tribu
tario® Directa, pero id caso de*

wuíiucm duv. y w  ei c«aao ar-: cuando exista anteriormente
gumento carece de toda validez U garanten de igual naturaleza 
puesto que el señor Wilwe bchu- l^ablerido sobre la misma perso

na. Aquí radica, entonces, la esen
cia del problema. Si nosotros re
conocemos de plano que la perso
na de cada socio (o partícipe), es 
distinta e independiente de la re
sultante de la agrupación de to
dos ellos, y esto es elemental en 
Derecho, no cabe ía menor du
da de que de dirigirse el grava
men a cada una de ellas por sepa
rado no puede haber un raso de 
éobie imposición” , (Gabriel de 
l  sera. Obra citada anteriormen* 

.¡te ).

de mil cientp nueve lempiras, 
ochenta y tres centavos, manda: 
hacer la liquidación adicional par
i. •> -- - •

— a un jn«> vo impuesto, ya que mi poder
dante declaró la bonificación <jne 
obtuvo de Rivera y Cía., ñewprt

. r 1 ; l, que no excediera de I09 seis neis  diferencia de se» de ^ &úo. P*
sesenta lempiras D* l.aW *W L ' tado que
Comuniqúese.

R. \n,i£D ¿ M orales.
cía
ría
lo

r \K30Q-
que cualquier otra dif«sa

ya «taha pagada por Rbe- 
y Cía., como en efecto «á 

es. Es cuestión de anaKnur ó
ntn o'1"  —

rienda, por la lev,

Ramiro Cabañas Pineda.

tte no es socio de Ia mencionada 
firma comercia?, s'no simple em
pleado, según lo han podido com
probar los Auditores de la Direc
ción General de la Tributación Di
recta, y es sabido que la distribu

tiene lugar entre los socios y que 
esta distribución se verifica de 
acuerdo con lo que al efecto se 
haya establecido en la respectiva 
escritura ronstiíutiva.

Considerando; Que las bonifi
caciones recibidas por e/ recurren 
te forman parte de su renta bru
ta. por lo que están sujetas al Considerando: Que de confor- 

j -. w 3UJCU13. (sitiad con lo* principios del De
gravamen del «apuesto la)recho público, tlel cual forman

parte las leyes administrativas, da
da su finalidad de proteger los 
intereses sociales o generales no

renta.
Considerando: Que L  circuns

tancia de que la Casa Rivera y
j-v .__ t 1 -Compañía ya había pagado el im* Ls está permitido a los partiru- 
puesto sobre la renta que le corres- ares crear excepciones adic:ona- 
pondía al tiempo de hacerle la bo- } a Jas que están expresamente 
nificación en mérito al señor Schu- jiolorizadas por EL legislador, 
tic, no significa, como éste pre- ¡ . , ^
. » - - Considerando: Que, como antes

ha quedado establecido, el señor 
Schutte no e& socio de la Fir
ma Rivera y Compañía, por lo 
que no puede participar de las 
ganancias o pérdidas de dicha em
presa; que los dineros que ha 
recibido de ésta forman parte de 
su renta bruta y que Va deducción 
que pretende no está autorizada 
por Ja Jey respectiva, y, final- 
neme, que es impertinente hablar 
de doble imposición ya que n» 
hay ni identidad de sujetos (por 
ser dos personas diferentes, el re

ten de, que el ajuste que se Je ha 
formado implica una doble im
posición. '

Considerando: Que en modo al
guno cabe hablar de doble im
posición en el caso de autos, no 
sólo por lo anteriormente expues
to sino también “porque para que 
exista ¿oble imposición es preciso 
que se den tres condiciones de 
causa. La identidad de sujeto su
pone tanto como gravar a la mis
ma persona (natural o jurídica} 
dos veces. La identidad de por
ción de renta gravada quiere sig
nificar que es preciso que am
bos gravámenes recaigan sobre el 
mismo producto obtenido o  sobres 
la misma renta o porción gastada, 
pues sí cada uno de ellos se diri
ge a sujetar porciones diferentes,
no exite esa duplicidad........... y,
por último por identidad dfe causa 
entendemos que ambos gravámenes 
sujeta^ la misma manifestación de,

Acuerdo N9 610

Tegucigalpa, D. C , 2  de agos
to de 1961

- Vista e„  apelación con su* an- ción £  U
tendentes la resolución dictada íhutaeión TKr̂ <, ^  l *?_)? 1b*

El Secretario de 'Estado en ^ ¡a su n to  con un peco ds 
Despachos de Economía y “ a* )Si una cantidad ya fue afeetah

- - 1 1 en todos sus impuestos por qué e*.
braría de nuevo? Diferente W- 
hiera sido el caso que tai patr* 
cinado no hubiera declarado ¡a 
bonificación, en este caso sí »  
justificaría Ja resolución de Ubv 
?ecdón de Tributación Directa, 
peto el caso debatido e» comple
tamente diferente. Con la resoía- 
ción de la Dirección óe \a 1

... butación Directa, está haciendocon fecha seis de junio del año
en curso, por la Dirección Ge- 
«eral de la Tributación Directa, ¡ 
mediante la cual aprueba el dio-! 
tamen rendido por el Auditor Ate- ( 
i¡mdro Faz Barnica en ei examen
de la declaración de renta indi-) tes expuestas cwstdem q « e b £  
vidual Número E-I854, correspon-: solución d ek  ^
diente al año 1954 y del contri- b u t a n o » I W ® * » £  
buyervte Willie Schutte, por el que (21 de fe  Ley W  »
se'determina un impuesto a pa
gar de un mil treinta y cinco 1 
lempiras con cincuenta centavos 
ÍL 1.035.50). Interviene en esta! 
instancia el Abogado Luís M. Loe- 
lio Ramos como representante de 
recurrente.

interpretación a U ley muy p»- 
pía; y para que pudiera tote 
una aplicación más concreta dd 
asunto seria objete de una ufó- 
prefación por parte dd Coegtt- 
m> Nacional. Por las razones »  
tes

Resulta: Que con fecha nueve 
de los mismos, el señor Willie 
Schutte interpuso contra ía reso
lución mencionada los recursos de 
reposición y apelación subsidia
ria.

Resulta: Que ía Dirección Ge
neral de la Tributación Directa 
con fecha veinte del mismo mes 
de junio declaró sin lugar el re
curso de reposición y  admitió en 
ambos efectos ei de apelación 
subsidiaria, ordenando fe remi
sión de I03 antecedentes respec
tivos a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda para los efectos 
de ley-

Resulta: Que en veintisiete de
cúrrente V í ,  firma con que tra- >m ‘°  el .JVbo«*do Coello Ramón, 
baja) ni idéntica  de c a u a a dew " S ^ n! an¿ '* 1
i( puesto que 1.  minife-iación del «*> * « *  W,." ,e * * “ " ' , *
eñor Schutte e , diferente a la de 1*” ° ” °  y  “ Pre“  af aV,0!' > S 

renta mercantil presentada por ’f  S g f ? '
«¡cera  y  Compañía), „ ¡  identidad “ * ale* atos; E> " o  *
, -- j  , , Casa Rivera y Compañía hizo su
»e poroto» de renta gravada (Por- fdecUnctín <4 toda, «os ulilida-
íw> WJ!á cosa son Jas rentas de la jde^ y pagó su Impuesto Sobre ía
■asa comercial mencionada y otras 
a¿ que perciba el recttrraite).

Renta en el tiempo debido. Una 
vez que hubo pagado fe casa

bre la Renta que prohíbe h (feble 
j imposición. Lo vista de fe atltt 
expuesto a esa Secretaría je ía 
fedo pido: que revoque la reala 
cíón de ía Dirección de Trífe 
tación Directa y mande que pre 
cedo con arreglo a la ley .

Resulta: Que en cinc» ds /b5» 
cu curso, Ja Secretaría de E w  
curios Despachos de Ecooradif 
Hacienda dictó providfeucif ► 
niendo por personado en tiuq* 
y forma al apelante y por eap  ̂
sado los agrarios dt le?-

Considerando: Qne la J*®*®? 
cúrrente sostiene qw í» 
cación que recibió defeC *** 
vera y Compañía, sigaiR*1*f 
participación en las w w »  *  
dicha empresa «ereantií par 
que aquella boniíjcerfe® ^  
considerarse como
ta neta gravable de 
casa.

Considerando: r£i*

puesto q»e «1
argumento carece de w—’ eñor rdbe Sde
tte no es socio de Ja 
firma comercial sino aónph*' 
picado, según lo han ped**^ 
probar b$  Audítom  de 
«ón General de la 
Directa, y  en eabkh 9 » * -  
triburión de utilidad̂  * 
das sólo tiene lagar éntre
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" T

^  eda distribución se ve-
*  > w>n I® 1 *  f1
«6» *  £ »  «Ublecido en le

escxüunt constitutiva.
i <Jee las bomfi-

J S S b .  P®/ <=> " < f  
nfrtf de 5U TenVa 

^  « *  están sujetas
jgj ¡apuesto Sobre

* g ¡ T
. j f a t e f o :  <??e ‘V Í ™ " 8'
* £ T Z t  la Casa Rivera y

■ * £  ja taW» P*e,<,° ?' *■ A _  i . R*nt® oue leS S ? ¿ K  1» R » *  *1*
¿I tiempo de hacer- 

t  tMitusoÓR «n mérito *1 se* 
V tW fc no significa, como

J^l fepteitfÚP-
(w^nfade: Que en modo sl- 

m  abe hablar dfe doble im- 
¡2 *ón rt «1 c*80 <k autos* no
JÜjrtr (o anteriormente expues* 
d ¿  también “ porque para 
m trata doblé imposición es 
« f e  qae se den tres condicio- 
^ r *farftfad de sujeto, identi- 
U fe porción de renta grava- 
j^jdntúUd derausa. La iden- 

á  sujeto supone tanto co-
* fM T
it|tiná o jurídica), dos veces! 
Niiieetidad de porción de renta 
pndi quiere significar que es 

que ambos gravámenes 
¿apa sobre el mismo producto 
AriSo o sobre la misma renta 
e pedos gastada, pues si cada 
m & dios se dirige a sujetar 
primes diferentes, no existe esa 
ápfcsu¿...r, por último, por 
AriUI de causa, entendemos 
Rabas gravámenes sujetan la 
rim aoaifestacíón de la capa- 
ritnftateris d^ « je to  grava- 
h 4  decir, que la naturaleza 
l in fa  impuestos «s idéntica” . 
WbW de tW a. “ Régimen Fis- 
•ítfe tp» Beneficios de Eropre-

fittífcnsd»: Que de los su- 
Nu atanores “se puede fácil* 

icoclnir que so es posible 
r*  doble imposición en el 

da las benifició* de la

partícipe), es diítinía c indepen- |con fecha seis de junio del año ¡aplicación más concreta dt‘I asun- -briel de Usera. “ Régimen Fiscal 
diente de la resultante de la agru- jen curso, por la Dirección Ge- 'to sería objeto de una interpre- :d¿ los Beneficios de Empresas y  
pación de todos ellos, y esto es peral de la Tribulación Directa, {tación por parte, del Congreso Participes” ) .
elemental en Derecho, no cabe la 
menor duda de que de dirigirse 
el gravamen a cada una de ellas 
por separado, no puede haber un 
caso doble de doble imposición” . 
(Gabriel de Usera, Obra citada 
anteriormente).

Considerando: Que de confor
midad con los principios del De
recho Público, del cual forman 
parte las leyes administrativas, da
da su finalidad de proteger los 
intereses sociales o  generales no 
les está permitido a los particu
lares crear excepciones adiciona
les a las que están expresamente 
autorizadas por el legislador.

Considerando; Que, como antes 
ha quedado establecido, el señor 
Schutte no es socio de la firma 
Rivera y Compañía, por lo que 
no puede participar de las ganan
cias o pérdidas de dicha empre
sa; que los dineros que ha reci
bido de ésta forman parte de su 
renta bruta y que la deducción 
que pretende no está autorizada 

1 por la ley respectiva, y, final- 
a~I*ni*sma persona mente, que es impertinente hablar 

' ~ ‘ * de doble imposición ya que no
hay ni identidad de sujetos (por 
ser dos personas diferentes el re
currente y la firma con que tra
baja), ni. identidad de causa 
puesto que la manifestación del 
señor Schutte es diferente a la de 
renta mercantil presentada por Ri
vera y Compañía), ni identidad 
tíe porción de renta gravada (por
que una cosa son las rentas de 
la casa comercial mencionada y 
otra las que percibe el recurrente).

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Articulo^ 14, Número XII, del Có- 
digo de Comercio, l 9, Ü9, 7, le
tra b ;  9, 12, 27, 29 y  demás per
tinentes de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y 88  del Código 
de Procedimientos Administrati
vos,

mediante la cual aprueba el dic-1 Nacional. Por las razones antes Considerando: Que de loa eu- 
tamen rendido por el Auditor Ale. «puestas considero que la reso- tos anU.riores ^  dc fac¡1„ 
jandro Paz Barnica, en el axmen lucion de la Dirección de tribu- ttn au
de la declaración de renta indi
vidual Número G-16831, corres
pondiente al año 1956 y del con
tribuyente Willie Schutte, por el 
que se determina Un impuesto 
a pagar de (L 2-425.20), dos mil 
cuatrocientos veinticinco lempiras 
« in te  centavos. Interviene en es
ta instancia, el Abogado Luis M.
'od io , como representante del 
recurrente.

T ée les partícipes, pues 
I Vt<h ni identidad de sujeto 
l identidad de causa, y

podamos habl&r de do.
. preciso que to-

MudieMHMa enunciadas 
1 3  wojuatMoente en el su- 

eltetnativamente” .
U k t l ttRé£Ím*n Fis- 
l>¿.. **oeficiog de Empresas

: Que para la 
Hitan de lo an- 

*J2 ***to cabe hacer la 
¿Por qué y 

da una según- 
•e dseir, de un se- 

je « í?  Poce, senci- 
J* sabré la misma 

derecha real de 
T ®o se nos ocu- 

t  *  j  , segunda hipo- 
de que haya 

uoa a una so- 
Pues bien: 

«cito hablar de 
f e *  _  PUM, por idén- 

exista ante- 
de igual 

sobre la 
h ^ , AT ií radica en 

~ del problema 
k—T * ¡ y * *  de plano 

*  sodo (o

acuerda:

Confinnar los ajustes hechos 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa a la declara
ción jurada de renta individual 
Número E-1854, correspondiente 
al año 1954, del contribuyente 
Willie Schutte, del domicilio de 
esta ciudad capital, por el que se 
determina,un impuesto a pagar 
de un mil treinta y  cinco lem
piras con cincuenta centavos . * 
(L 1.035.50), y  habiéndose man
dado recibir la cantidad de cua
trocientos sesenta y tres lempiras 
con setenta y cinco centavos, man
da hacer la liquidación adicional 
por la diferencia de quinientos 
setenta y un lempiras, con setenta 
y cinco centavos (L 571.75). 
Comuníquqese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 611
Tegucigalpa, D. C., 2 de agos

to de 1961.
Vista en apelación coa sus an

tecedentes la resolución dictada

Resulta: Que con fecha nueve 
le los mismos, el señor Willie 
Schutte interpuso contra la reso- 
ución los recursos de reposición 

y apelación subsidiaría.

Resulta: Que la Dirección Ge- 
íeral Je la Tributación Directa 
ton fecha veinte del mismo mes 
de junto declaró sin lugar el re
curso de reposición y admitió en 
f rabos efectos el de apelación sub
sidiaria ordenando la remisión de 
los antecedentes respectivos a la 
Secretaría de Economía y Hacien
da para los efectos legales.

Resulta: Que en veintisiete de 
junio el Abogado Coello Ramos, 
en su carácter de representante le
gal del señor Willie Schutte se 
personó y expresó Agravios, los 
cuales se contraen a los siguien
tes alegatos: “ El año de 1956 la 
Casa Rivera y Cía., hizo su de
claración de todas sus utilidades 
y pagó su Impuesto Sobre la Ren
ta en el tiempo debido. Una vez 
que hubo pagado la casa citada 

1 Impuesto Sobre la Renta hizo 
m& bonificación a don Willie 
Schutte. Por otra parte mi pa
trocinado hizo su declaración in
dividual y pagó su impuesto coa- 
forme lo ordena ]a ley en el ci
ado uño. Mi representado en su 
leclaración incluyó la bonifica

ción correspondiente a seis meses 
de salario tal como lo prescribe 
la ley, porque consideró que la 
diferencia ya estaba pagada por 
la Casa Rivera y Cía, Con la re
solución de la Dirección General 
de Tributación Directa ha viola
do el Artículo 21 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta por las 
siguientes razones: Si la Casa Ri
vera y Cía. pagó el impuesto de 
todas sus ganancias y  una vez que 
hubo pagado hizo a mi represeñ
ado una bonificación esta no 
uiede estar sujeta en su totalidad 

a un nuevo impuesto, ya que mí 
poderante declaró la bonificación 
que obtuvo de Rivera y Cía., 
siempre que no excediera de los 
seis meses de salario y dio por

turnen oe to dirección ae i r w  ,mente concluir no w  
t t o o l  D.KCU W  » U .  el A r.iU a > t ^  ^  «  * 1

s s í :  l  t i m a r e  :•— *  * - * 5 * .  * . .
Dobl, Imposición. En vuU de lo ' „  ¿  J
ante expuesto .  e »  ^ ^ “ Igt.vado ni identidad de cansí, y

dflá M T f a w K S f a  ^
Directa y mande que proceda «m  
arreglo a U hy".

Resulta: Que en cinco de julio 
en curso la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Economía y 
Hacienda dictó providencia te
niendo por personado en tiempo 
y forma al apelante y  por ex
presados los agravios de Ley,

Considerando: Que la parte re- guíente reflexión: “ ¿Por qué y  
cúrrente sostiene que la bonifica- j guando hablamos de una segunda 
ción que recibió de la Casa Ri- hipoteca, es decir, de un segundo 
vera y Compañía signfica una gravamen real? Pues sencillamen- 
participación en las utilidades de te» cuando sobre Ja misma cosa> 
dicha empresa mercantil por lo 
que aquella bonificación debe 
considerarse como parte dé la ren
ta neta gravable de la referida 
Casa.

ble imposición os preciso que to
das las condiciones enunciadas se 
den conjuntamente eu el supuesto 
y no alternativamente (Gabriel do 
Usera “Régimen Fiscal de los Be
neficios de Empresas y Partid- 
P «” ).

Considerando: Que para la mást 
fácil comprensión de lo anterior
mente expuesto cabe hacer la si-

Considerando: Que el citado ar
gumento carece de toda validez 
puesto que el Sr. Willie Schutte no 
es socio de la mencionada firma 
comercial, sino simple empleado 
según lo han podido comprobar 
los Auditores de la Dirección Ge
neral dg la Tributación Directa y 
es sabido que la distribución de 
ut Üidades o pérdidas sólo tiene 
lugar entre los socios y que esta 
ditribución se verifica de acuerdo 
con lo que al efecto se haya es
tablecido « 1  la respectiva escritu
ra constitutiva.

Considerando; Que las bonifi
caciones recibidas por el recurren
te forman parte de su renta bruta, 
por lo que están sujetas al gra
vamen del impuesto sobre la renta.

Considerando: Que la circuns
tancia de que la Casa Rivera y 
Compañía ya había pagado el Im- 
puesao Sobre la Renta que le co-

Considerando: Que en modo al
guno cabe hablar de doble impo
sición en el caso de autos, no sólo 
por lo anteriormente expuesto sino 
ambién “ porque para que exista 

doble imposición es preciso que 
se den tres condiciones: identidad 
de sujeto, identidad de porción 
de renta gravada e identidad de 

descontado que cualquier otra di-1causa. La i d e n t i d a d  de su
gerencia, ya estaba pagada por j jeto s u p o n e  tanto como gra

exista un derecho real de esa na
turaleza, y no se nos ocurre ha
blar de una segunda hipoteca por 
el hecho de que haya varias cons
tituidas una a un® sobre diferen
tes cosas. Pues bien: ¿Cuándo no»- 
será lícito hablar de doble impo
sición?, pues por idéntico motivo- 
cuando exista anteriormente un- 
gravamen de igual naturaleza es
tablecido sobre la misma persona. 
Aquí radica, entonces, la esencia, 
del problema. Si nosotros de plano- 
reconocemos que la persona de; 
cada socio (o partícipe) es dis
tinta e independiente de la resul
tante de la agrupación de todos 
ellos, y  esto es elemental en De- - 
recho, no cabe la menor duda de
que de dirigirse el gravamen a ca*- 
da una de rilas por separado, no* 
puede haber un caso de doble ion- 
posición** (Gabriel de lisera. Obra 
citada anteriormente),

Considerando: Que de confor
midad con los principios del De- 
recho Público del cual forman par
to las leyes administrativas, dada 
su finalidad de proteger los inte

reses sociales o generales no les; 
rrespondía al tiempo de Hacerle esta permitido a los particulares; 
la bonificación en mérito al señor crear excepciones adicionales a 
Schutte, no significa como éste pre-1 as que están expresamente auto- 
tende que el ajuste que se le izadas por el legislador, 
ha formulado implica una doble ^
imposición. L Gonsidwando: Que, como antea

na quedado establecido, el señor

Rivera y Cía., como en efecto así 
lo es. Es cuestión de analizar el 
asunto con un poco de lógica. Si 
una cantidad ya fue afectada en 
odos sus impuestos ¿porqué que

rer cobrarla de nuevo? Diferente

var a la misma persona (natural 
o jurídica), dos veces. La iden
tidad de porción Je renta gravada 
quiere significar que es preciso 
que ambos gravámenes recaigan 
sobre el mismo producto obtenido

hubera sido el caso que mi patro* o sobre la miaña renta o  porción 
tinado no hubiera declarado su gastada, pues si cada uno de ellos 
bonificación en este caso sí se ¡se dirige a sujetar porciones di
justificaría la resolución de la 
Dirección de Tributación Directa, 
pero ri caso debatido es comple
tamente diferente. Con la resolu
ción de la Dirección de Tributa
ción Directa, está haciendo una 
interpretación a la ley muy propia; 
y para que pudiera tener una

ferentes, no existe esa duplicidad 
y, por último, por iden

tidad de causa entendemos que 
ambos gravámenes sujetan la mis
ma manifestación de la capacidad 
tributaria del sujeto gravado, es 
decir, que 1® naturaleza de los 
dos impuestos es idéntica”  (Ga-

Schutte no es socio de ]® furnur 
Rivera y Compañía, por lo que 
no puede participar de las ganan- 
cía* a pérdidas de dicha empresa;

r ' los dineros que ha recibido 
ésta forman parte de su renta 
bruta y que la deducción que pre

tende no esto autorizada por 1#  
Ley respectiva y finalmente, qurr 
e$ impertinente hablar de doble 
imposición ya que.no hay ni iden
tidad de sujetos (por ser dos per
sonas diferentes el recurrente y la 
firma con que trabaja) ni iden
tidad de causa (puesto que la ma
nifestación de] señor Schutte es 
diferente a la de renta mercantil 
presentada por Rivera y Compa
ñía), n¡ identidad de porción do 
Renta gravada (porque un® cosa 
son las rentas dg la cas® comer
cial mencionada y otra las que 
percibe ri recurrente).

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de lo »  
Artículos 14, número X II d$  Có
digo de Comercio, l 9 2 9, 7, letra
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h ) t 9, 12, 27. 29 y demás peni- j 
nenies de la Ley del Impuesto So- 
bre la Renta y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

ACrERpA:

t’onfirmar los ajustes hechos 
poT la Dirección General de la 
Tributación Directa a la declara
ción jurada de renta individual 
número G-16831. correspondiente 
al año 1956, del contribuyente 
Willie Schutte, del domicilio de 
esta ciudad capital, por el que 
se determina un impuesto a psgar 
de do® mil cuatrocientos veinti
cinco lempiras veinte centavos . .  
ÍL 2.425.201 habiéndose manda
do recibir la cantidad d e ...........
ÍL 1.105.20) mil ciento cinco lem
piras veinte centavos. Manda ha
cer la iquídación adiciona! por ía 
diferencia de mi) trescientos veinte 
lempiras, exactos (L 1 .320 .00 )— 
Comuniqúese.

R. V illeda M or a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N’  612

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1961.

Directa ha violado ti Artículo 21 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
por las siguientes razones: Si la Casa 
Rivera y Q'a. pagó el impuesto de to
das sus ganancias y una vez que hubo 
pagado hizo a mi representado una 
bonificación esta no puede estar su
jeta en su totalidad * un nuevo im
puesto, ya que mi poderdante declaró 
la bonificación que obtuvo de Rivera 
jr Cío-, siempre que no excediera de 
los seis meses de salario y dio por 
descontado que cualquier otra diferen
cia, ya estaba pagada por Rivera y 
Cía., como en efecto así lo es. Es cues
tión de analizar el asunto con un poco 
<fe lógica. Si una cantidad ya fue afec
tada en todos sus impuestos por qué 
querer cobrarla de nuevo? Diferente 
hubiera sido el caso que mi patrocina
do no hubiera declarado sÜ" bonifica
ción, en este caso sí se justificaría la 
resolución de la Dirección de Tribu
tación Directa, pero el caso debatido 
es completamente diferente. Con la re
solución de la Dirección de la Tri
butación Directa, está haciendo una in
terpretación a la ley muy propia; y 
para que pudiera tener una aplicación 
más concreta del asunto sería objeto de 
una interpretación por parte del Con
greso Nacional. Por las razones antes 
expuestas considero que la resolución 
de la Dirección de Tributación Directa 
ha violado el Art. 21 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta que prohíbe la 
doble o imposición. En vista de lo 
antes expuesto a esa Secretaría de 
Estado pido: Se revoque la resolución 
de la Dirección de Tributación Directa 
y mande que proceda con arreglo a la 
ley” .

Resulta: Que en cinco de julio en 
curso la Secretaría en los Despachos 
de Economía y Hacienda dictó provi
dencia teniendo por personado en tiem
po y íorma al apelante y por expre
sados los agravios de Ley.

causa. La identidad de sujeto supone 
tamo romo gravar a ia misma persona 
(natural o jurídica! dos veces. La 
identidad de porción de renta grava
da quiere significar que es preciso que 
ambos gravámenes recaigan sobre el 
mismo producto obtenido o sobre la 
misma renta o porción gastada, pues 
si rada uno de ellos se dirige a sujetar 
porciones diferentes, no existe esa du
plicidad. . . y, por último, por identi
dad de causa entendemos que ambos 
gravámenes sujetan la misma manifes
tación de la capacidad tributaria del 
sujeto gravado, es decir, que la natu
raleza de los dos impuestos es idéntica" 
(Gabriel de tisera. "Régimen de loa 
Beneficios de Empresas y Partícipes").

Considerando: Que de los supuestos 
[anteriores “ se puede fácilmente con
cluir que no es posible hablar de do
ble imposición en el gravamen de los 
beneficios de empresas y de los partí
cipes, pues no se da ni identidad de 
sujeto gravado ni identidad de causa, 
y para que podamos hablar de doble 
imposición es preciso que todas las 
condiciones enunciadas se den conjun
tamente en el supuesto, y no alterna
tivamente" (Gabriel de Usera. “Régi
men Fiscal de los Beneficios de Em
presas y Participes” )

Considerando: Que para la más fá
cil comprensión de lo anteriormente 
expuesto cabe hacer la siguiente re
flexión: ¿Por qué y cuándo hablamos 
de una segunda hipoteca, es decir, de 
un segundo gravamen real? Pues, sen
cillamente cuando sobre la misma cosa 
exista un derecho real de esa natu
raleza, y no se nos ocurre hablar de 
una segunda hipoteca por el hecho de 
que haya varias constituidas una a 
una sobre diferentes cosas. Pues bien: 
¿cuándo nos será lícito hablar de do
ble imposición? pues, por idéntico mo
tivo, cuando exista anteriormente un

Por tanto: El presidente de la Repú
blica, en aplicación de los Artículos 
\4, número XII, del Código de Comer
cio; 1*, 2* 7, letra b ) ; 9, 12, 27, 29 
y demás pertinentes de la Ley del Im
puesto sobre la Renta y 88 del Código 
rfe Procedimiento» Administrativos,

acuerda:

Confirmar los ajustes hechos por la 
Dirección General de la Tributación 
Directa a la declaración jurada de ren
ta individual número E-2431 correspon
diente al año 1956, del contribuyente 
WvUie Schutte del domicilio de esta 
ciudad capital, por el que se determi
na un impuesto a pagar de dos mil 
trescientos cuarenta y nueve lempiras, 
veinte centavos (L 2,349.20) y habién
dose mandado recibir la cantidad de 
mil ciento ochenta y nueve lempiras, 
veinte centavos, manda, hacer la liqui
dación adicional por 1a diferencia de
mil ciento sesenta lempiras ................
(L 1.160.00).—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

locará malla ciclón de 8 a
y «  Proveerán 3 * * * * *

U misma maUa ciclón d* *
anchura cada uno, y ***■ *
™“ - í  r ho: d>
cion de 3 puertas. U* I V  **■** 
de madera de cedro de « 2 * ? , * *
espesor, de buena *tru*m¿

tío
¥*i

locarán 2 al lado Oes^ ^  
y una en el interior de 1*
1. *9 Acondicionamiento ^

gras, aldabas y pasador», ¿ Z ™ *  
-ran  de 1.50 de anchar, 
mts. de altura. De « u ,  "  **

el interior de 1*

de alambre ciclón pattli

gravamen de igual naturaleza estable- 
Considerando: Que la parte recu-jcid(> ^bre la misma persona. Aquí

radica, entonces, la esencia del proble*rrente sostiene que la bonificación que 
recibió de la Casa Rivera y Compañía 
significa una participación en las Uti
lidades de dicha empresa mercantil por 
lo que aquella bonificación debe con- 
sidedarse como parte de la renta neta 
gravable de la referida Casa.

Considerando; Que el citado argu
mento carece de toda validez puesto 
que el Sr. Willie Schutte no es socio de 
la mencionada firma comercial sino sim
ple empleado, según se lo han podido 
comprobar los Auditores de la Direc
ción General de la Tributación Directa, 
y es sabido que la distribución de uti
lidades o pérdidas sólo tiene lugar en
tre los socios y que teta distribución 
se verifica de acuerda con lo qu¡e al 
efecto se haya establecido en la res
pectiva escritura constitutiva.

Considerando; Que las bonificacio
nes recibidas por el recurrente forman 
parte de su renta bruta, por lo que 
están sujetas al gravamen del impuesto 
sobre la Renta,

Considerando: Que la circunstancia 
de que la Casa Rivera y Compañía ya 
había pagado el Impuesto sobre la 
Renta que le correspondía al tiempo 
de hacerle la bonificación en mérito 
al señor Schutte, no significa, como 
éste pretende, que el ajuste que se le 
ha formulado implica una doble im
posición.

Vista en apelación con sus antece
dentes la resolución dictada con fecha 
salí de junio del año en curso, por la 
Dirección General de la Tributación 
Directa, mediante la cual aprueba el 
dictamen rendido por el Auditor Ale
jandro Paz Bamica, en el examen de 
la declaración de renta individual nú
mero F-245I, correspondiente al año de 
1955 y del contribuyente Wilüe Sehu- 
tte, por el que se determina un im
puesto a pagar de dos mil trescientos 
cuarenta y nueve lempiras, veinte cen
tavos (L 2.349.20). Interviene en esta 
instancia el Abogado Luis M, Coello 
Ramos, como representante del recu
rrente.

Resulta-, Que con fecha nueve de los 
mismos el señor Willie Schutte inter
puso contra la resolución mencionada 
los recursos de reposición y apelación
subsidiaria.

Resulta: Que la Dirección General 
de la Tributación Directa con fecha 
vpinte del mismo mes de junio declaró 
sin lugar el recurso de reposición y 
admitió en ambos efectos el de apela
ción subsidiaria, ordenando la remisión 
de los antecedentes respectivos a la 
Secretaría de Economía y Hacienda pa
ra los efectos de ley.

Resulta: Que en veintisiete de junio 
el Abogado Coello Ramos, en su carác
ter de representante legal de! señor 
Wffiie Schutte se personó y expresó 
agravios, loa cuales se contraen a loa 
siguientes alegatos: “ En el año do 
1955 la Casa Rivera y Cía., hizo su 
declaración de todas sus utilidades y 
pagó su impuesto sobre la renta en 
el tiempo debido. Una vez que hubo 
pagado la casa citada el impuesto so
bre la renta hizo una bonificación a 
don Willie Schutte. Por otra parte, mi 
patrocinado hizo su declaración indi
vidual y pagó su impuesto conforme lo 
ordena Ja lev en el año citado. Mi
repre- ntado en su declarción incluyó cflbe hablar de doble imposición en el 
la bonifica correspondiente a seis ' 1 aso de autos, no sólo por lo anterior- 

salario tal como lo prescribe mente expuesto sino también “porque 
la lev. porque consideró que la dife-: Para que exista doble n ¡ 
rene i a ya estaba pagada por ía Casa ! prenso que se den tres condiciones: j una 6054 son tas rentas de la casa co- 
H re era y Cía. Con la resolución de la i Identidad de sujeto, identidad de por-1 mercial mencionada y otras tas que 
Dirección General de la Tributación ] don de renta gravada e identidad de ¿ percibe el recurrente).

ma. Si nosotros reconocemos de plano 
que la persona de cada socio (o partí
cipe) es distinta e independiente de la 
resultante de la agrupación de todos 
ellos, y esto es elemental en Derecho 
no cabe la menor duda de que de di
rigirse eí gravamen a cada una de ellas 
por separado, no puede haber un caso 
de doble imposición” (Gabriel de Use-- 
ra. Obra citada anteriormente).

Considerando: Que de conformidad 
con los principios del Derecho Público 
del cual forman parle Jas leyes admi
nistrativas, dada su finalidad de pro
teger tos intereses sociales o generales 
no les está permitido a los particulares 
crear excepciones adicionales a las que 
están expresamente autorizadas por el 
legislador.

Considerando: Que, como antes ha 
quedado establecido, el señor Schutte 
no es socio de la Firma Rivera y Com
pañía, por lo que no puede participar 
de ¡as ganancias o pérdidas de dicha 
empresa; que los dineros que ha re
cibido de ésta forman parte de su renta 
bruta y que la deducción que pretende 
no está autorizada por la Ley respec
tiva y, finalmente, que es impertinen
te hablar de doble imposición ya que 
no hay ni identidad de sujetos (por 
ser dos personas diferentes el recurren
te y la firma con que trabaja) ni iden-

Acnerdo N* 613

Teguclgalpa, D, C., 2 de agosto de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el con
trato que literalmente dice:

“ Contrato N® 15.—Los suscritos, Pe
dro Cerrato B., mayor de edad, sol
tero, albañil y vecino de la ciudad 
de Amapala, en el departamento de 
Valle actuando en su condición de 
Contratista por una parte y Antonio 
Salgado Eívir, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil, en su carácter de Di
rector General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, ante los oficios del 
señor Proveedor General de la Repú
blica, Ingeniero Rafael Díaz Chávez 
han convenido en celebrar y a) efecto 
celebran el siguiente Contrato:

Primero: El señor Cerrato se com
promete a hacer los trabajos de Me
joramiento y Reparación de la Aduana 
de Amapala en la forma siguiente: a) 
Piso de la Bodega N* 1.—870.00 M1 de 
superficie a cubrir. Será piso de con
creto de 4” de .espesor, en proporción 
de 1:2 A, con base de piedra, debiendo 
la arena ser de agua dulce; b) Repa
ración de laa escaleras y tope de em
barcaciones en el muelle. Además de 
,las reparaciones de albarúlería necesa
rias, deben colocarse 8 pilotes de ma
dera de 8”  de diámetro, por 24 pies 
de altura; c) Amurallado de la azotea 
donde se recibe la mercadería de las 
lanchas. 28 metros de muro de con
creto de 0.40 mts. de altura por 0.15 
mts. de anchura, Sobre el muro se eo-

Considerando; Que en modo a l g u n o ' caüs\ (P ^ to W  la ............................. . . 6 ; testación del señor Sebube es diíeren-
te a la de renta mercantil presentada
por Rivera y Compañía) n¡ identidad 
de porción de renta gravada (porque

la Bodega N* i. pnert# A  ta 
clon de 1.95 mu. de *

*  Ütün' «Hitamente £ £
Segundo: El señor Cenite *  ^  

promete a dar principio a 
ae construcción 15 dta& destruí* 
la CMnfarU

i L ü r  " ta'<ii'1" h

Tercero: El señor Cerrato le fltJÍH
a entregar ta obra compleutMatTte. 
minada libre de desperdicies y W ,  
en 90 días laborables despoje de beber 
empezado el trabajo.

Cuarto; El señor Cenata ee , 
mete a construir la obra por la 
de (L 12.000.10) <fece Iwjfe». 
diez centavos, este valor incluye nut
ríales y mano de obra.

Quinto; El Gobierno por medio & 
la Dirección de Aduanas se compre, 
mete a pagar al señor Cerrato lu pa
nillas semanales, tanto ta ««um.L, 
como de mano de obra de acuerdo tea 
las cantidades recibidas ta loe pone
ros y con el progreso ta las obrts-

Sexto: Queda entendido que de lu 
(L 12.000.10) doce mil lempiras, <fis 
centavos, la Empresa Racional de 
Transportes, 5. se compromete t 
entregar al señor Administrador de 
Aduanas y Rentas de AmapaJ* li ¿ant 
de ( t  3.000.00) tn* ndi lentjám as
ios, en efectivo, que serán puesto»«  
un fondo especial; la Casa IDA**, 5 
A., también queda comprometió* ib 
entregar la mían» cantidad de ... 
(L 3.000.00) tres mil lempiras netas«  
materiales, ti señor Administrador, J d 
Gobierno de Honduras ceutpk« b 
cantidad con (L 6.866.10) *** 
lempiras diez centavos.

Séptimo: El señor Adm&ditoidm ta 
Aduanas y Rentas será d eaot^k 
de vigilar la ejecución csw«t* <}* *  
tos trabajos, así como de ta1?* 
los materiales usados e* les 
debiendo al final recibir fas
culadas, de conformidad esn I* 
nos de este Contrato.

Octavo: El Contrátala m <** ** 
mo acto se obliga a I,
fianza ante el Contralor ^
República para dar lampB**?* a_l. 
Artículos 46 y 47 de 1* k í 
de la Contrataría Geqm"
Mica y w  Regla**0*0 * J T r L

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  tos cancesiona 

ios y a bus representantes qu- 
oaro la pronto tramitación de tc- 
íolíci tudas ób libra registro qu- 
presenten a este Ministerio debe' 
>mr necieto correspondiente

ietermincrr con tooo claridad c- 
eenrldoe y demás impuestos a ai. 
estén obligados a pagar al Estadr 
con formes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra.
Pública» y Com unicación#»

rito no tiene veüta* C**t*
fe do Jo cual »
trato a un día dd A *

ma-fl *
mil
dro IW»
—f) Antonio Saiga»
General ta J
Indirectas.—f) aeatffe*"
Proveedor General fc R*
f) Edda Zúnigs ^
veeduría General de «
Acéptase de W * '
do í\ Alvar*.-#) G' *

1 Comuniqúese. p. Vnxza*

| El Secretario _ 
pachos de £ «***• * 

Jorge

d e * * * * * 9*

9** A *
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Acuerdo N6 614
Tei.cig.lp., D. c .  3 a. w „ 0 *  m

U  Articulo 6 de las Disposiciones Generales A l r>
A, Egre«« e Ingresos vigente, el Presidente de taR epO bT ^ 0

ACUERDA;

. ¡f—ffectuar ti siguiente desglose:
777m<9 /

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO l

PRESIDENCIA DE La  REPUBLICA 
&—Oficina de Turismo 

(Asignaciones para cinco meses)

gU | /n 1.711 0 2-M Economista Jefe, L 1.000.00 ......................L
yti.n l 0 3-M Economista, L 800.00 .......................

.. - • »  Economista, L 750.00 ..................................
Ingeniero /efe, L 1 .000,00 ...........................
Ingeniero, L 850.00 ................................ .

p j . ____ Ingeniero Agrónomo, L 600jQ0 ....................
0 Í-M Estadígrafa, L 300.00 ..................................

jgyyn.m  0 9-M Secretaria, L 300.00 ....................................
jgy^t.m 0 10-M Mecanógrafa, L 200.00 .................................

‘  Cablegramas y radiogramas ..................... ,
Publicidad y Propaganda ..........................  1.000.00
Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

¿¿2JU-1U 0 4M 
■wyRl1.nl 0 5-M 
j&HM-Hl 0 6-M 
g^iaiJllO 7-M

gj^gl4-I34 0 ÍI-G 
82̂ 014-141 0 12-G 
8M4M-151 0 13-G

5.Ú00.00
4.000. 00
3.750.00
5.000. 00 
4^50.00 
3.000-00
1300.00 
1.500-00
1.000. 00 

200100

8W01U52 0 14-G

tB-lUUAM 0 15-G 
483.2-074-211 0 16-G 
824093693 0 17-G

país . ...............*........
Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones 
y Conferencias en el exterior . . . . .  
Atenciones

1.500.00

5.500.00 
800.00

Artículos y materiales de oficina ................  2.000,00
Aportación a ÍCA ........................... 10.000.00

TOTAL ........................................................  L 50.000.00

T—S¡ desglose anterior se deduce de la Partida 1-G, Asignación global
___al estadio de U promoción y fomento de turismo, en colaboración
ti Onsejo Nacional de Economía, de la misma Sección, Capítulo y Título 

m «endonados.—Comuniqúese.
R. Villeda M orales.

R Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, po»
ble*

Acuerdo N* 515

Tegodgalpa, D. C., 3 de agosto de
WL

B Presidente de la República 

acoerda:

ipdai ea todas sus partes el coa- 
*to (to literalmente dice:

‘Ceamiio N* 27.—Los suscritos An- 
* * * * *  mayos de edad, casado, 
<U¡Mata» y vecino de este Distrito 
W d  y que es adelante se llamará 
♦Gwtothta y Amando Uclés Sierra, 

da edad, casado, Licenciado, en 
*  *í¡d»d de Oficial Mayor de la Se* 
'£*di de Estado ea el Despacho de

Ramiro Cabañas Pinedo.

Cuarto: El Gobierno se compromete 
pagar al Contratista por medio de una 
Orden de Pago contra la Tesorería 
Genera] de la República, emitida por 
la Secretaría de Economía y Hacienda.

Quinto: El Contratista se compro
mete a empezar el trabajo cinco días 
después de que la Contrataría General 
de la República, le haya otorgado la 
fianza correspondiente.

Sexto: El Cotratisis en este mismo 
acto, se obliga solicitar y rendir cau
ción ante la Contrataría General de la 
República para dar cumplimiento a los 
Artículos 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Contrataría General de la Re
pública y  su Reglamento sin cuyo re* 

L  o» c, ueapacno de i 9uisití> 110 tiene vaV,ác* A presente
T Hacienda, debidamente Contrato* En fe **e 10 cual í»*1*1»® cl 

presente Contrato, en Tegucigalpa, D. 
C., a los tres días del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.—f) 
Andrés Pineda, Ident. N* 7-F33-T3*— 
f) Armando Heles Sierra, Oficial Ma
yor del Ministerio de Economía y Ha
cienda.—f) Rafael Díaz Chávez, Pro
veedor General de la República.—f) 
Edda Zúuiga L., Secretaria de la Pro
veeduría Genera1 de la República.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la. República.

ACLERO*; (

I*—Ampliar la partida siguiente: 

TÍTULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPÍTULO f 

Congreso Nacional
i

2— Gastos de Fuji cion arn i en to

Pda. 7-G Viáticos y otros gastos de 
viaje para misiones especiales del Con
greso, L 1 .000.00.

29—La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 5-X Imprevistos, 
Sección 4, Gastos Diversos, dei mismo 
Capítulo y Título antes mencionados,— 
Comuniqúese.

R. Villeoa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
ta ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 617 |

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de j 
1961.

El Presídeme de la República 

acuerda:

Aceptar a partir del 16 de julio re
cién pasado, la renuncia interpuesta 
por el señor José Napky Damas, del 
cargo de Analista Primero del Depar
tamento de Estudios y Análisis de Pre
supuesto, dependiente de la Dirección 
General de Presupuesto. — Comuni
qúese.

R> V il leda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley-,

Ramiro Cabañas Pinedo.

Acuerdo N9 618

Tegucigalpa, D- C„ 3 de agosto de 
1961.

E] Presidente de la República 

ACUEttoA.'

•mm y que ea adelante se ltama 
4 d  Catastas, urtfc \ob oficios del 

General de ta República, 
Halad Díaz Chávez, han 
celebrar y al electo celebran 

*<eú*te Contrete.*

El Contratista se compro- 
rfeetuar «5 los Talleres de la 

“Aristón’*, los trabajos de 
to V» pises de madera, en un 

216 raetro* cuadrados, taclu- 
*** fútae rí piso viejo.

■Hado; Ti Contratista se compro- 
* Wer d trabajo por la suma

VJ* l-fi26.0Qí un mil veintiséis ¡ 
totog, ¡cniuyendo los materia-] 

l  ***** de obra.

Nombrar al señor José Lorenzo Al- 
varado, Guarda Primero «a la Sección 
de Guardatura, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de Puerto 
Cortés, mi sustitución del señor Napo
león Espinosa Carballo, que renuncia 
El nombrado devengará durante los dos 
primeros meses el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 dri mismo Presu
puesto, a partir del primero de agosto 
en curso.—Comuniqúese.

de la señora Elizabeth de Pinel, con- 
traída a pedir la devolución de la can-. 
tidad de ciento siete lempiras exactos | 
IL 107.00 K en concepto de Servicios 1 
Consulares pagados en duplicado en 
la Aduana Aérea de Toncootín.

Resulta; Que en diez de septiembre 
dél mismo año, la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda dio traslada de ta 
solicitud presentada junto a los com
probantes acompañados a la Adminis
tración de Rentas de Francisco Mora
rán a fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana Aérea de Toncontin al devol
ver su traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: “En virtud 
que posteriormente presentara dicha 
documentación con su respectivos tim
bres junto con la solicitud de devolu
ción, dejamos a criterio de eaa Secre
taría si procede la devolución de . . . .  
L 107.00 solicitada por la ya mencio
nada agencia” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri- 

. butaciones Indirectas, para los efectos 
: del correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias al
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de ciento ocho lem
piras con siete centavos de lempira 
(L 108.07) de que se ha hecho refe
rencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a ta pedido.

Por tamo: «I Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Juan 
R. Gamundi, de generales expresadas, 
en representación de la señora Eliza
beth de Pinel, 1a cantidad de ciento 
ocho lempiras con siete centavos . . . .  
(L 108.07), de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta devo
lución ta misma cuenta de su ingreso. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, poj 
ta ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 620

Tegucigalpa, D. G, 4 de agosto de 
1%L

‘ 1̂ GiRt!
Acuerdo Nfl 616

R . Y vllí&a M orales. 

O  Secretario de Estado en los Dea-

Resulta: Que en fecha diez de junio, 
del mismo año, se (Adió la opinión en 
la presente solicitud, a 1a Diieeuó» 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas.

Resulta: Que 1a Dirección General 
de Aduanas una vez que evacuó so 
informe dijo en 1a parte concluyente: 
‘esta oficina opina porque proceda la 

devolución de L 139.18 solicitada por 
el peticionario.”

Con»desando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden t 
cedente acceder a ta pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Compañía 
Standard Fruit Compan y, la cantidad 
de ciento treinta y nueve lempiras con 
diez y ocho centavos (L 139.18), de 
que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectaT coa esta devolución, ta misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
ta ley,

Ramiro Cabañas Pinedo.

Acuerdo N* 621

Tegucigalpa, D. C , 4 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha treinta de diciembre 
de mil novecientos sesenta, por el se
ñor Miguel Andome Fernández, de ge
nerales conocidas, mi su carácter de 
propietario de la Droguería Mandofer, 
del comercio de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución de la 
cantidad de doscientos cincuenta y seis 
lempiras coa treinta y seis centavo» 
(L 256.36), que por concepto de De
rechos Arancelarios pagó demás en la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en veinte de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, la Se
cretaria de Economía y Hacienda dio 
traslado de la solicitud presentada jun
to a los documentos acompañados, a 
ta Administración de Aduana y Rentas- 
de Puerta Cortés, a fin de que emitiera 
e] informe correspondiente.

Resulta: Que 1a Administración de 
Aduana al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: ‘‘Salvo mejor opinión de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, esift 
Contaduría Vista sostiene que se actuó 
dentro de la ley, y es de opinión por
que ta cantidad solicitada no se de
vuelva".

Vista para resolver la solicitud pre
sentada ai . Administrador de Aduana 
de La Ceiba, en fecha veintisiete de „  , _ , ,
abril de mil novecientos cincuenta y R<WllW: ? ue *  f  ***
nueve, por ta Compañía Standard Fruit « « " J  *  tnsl*do • 1l* Dl« w “ ? 
Company, de generales ampliamente J Audrtona General de Aduanas y Tn- 
conocidas, contraída a pedir se le de- Indirectas para loa efectos
vuelva ta cantidad de ciento treinta y dd " * * * ™ * « ™  dtetamen. 
nueve lempiras con diez y ocho cents- Resulto: Que ambas dependencias al 
vía (L 139.18) cobrada por concepto devolver sus respectivos traslados fue- 

pachos de Economía y Hacienda, por (de Derechos Consulares (Póliza . - ron de completa opinión porque se
N* B-01-1-9/240), tn ta Administración devuelva ta cantidad de doscientos elu
de Aduana y Rentas de La Ceiba. ruehW y ^  kaipiras con 30/ I 0O .

Resulta: Que en veintisiete de abril iC 256.30) de que se ha hecho mé- 
del mismo año, se dio traslado de ta ntc*-
solicitud presentada a ta  Auditoría Ge- j Considerando: Que de conformidad 
neral de Aduanas y Tributaciones I n - ) ^  ¡og fníormes que aMfreden „  pr0. 
directas, la que al devolver el traslado |

la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerda N* 619

Tegucigalpa, D. C , 3 de agosto de 
1961. insertó el informe que en su parte cedente acceder a lo pedido.

***** el
rutista *e eomprome-

Vista para resolver ta solicitud pre
[sentada con fecha nueve de septiembre ¡ cjna °f^na porque se devuelta a tas tn- 

Tegucigalpa, D. C, 3 de agosto de|de mil n<yveciemos sesenta, por el señor,ler^ ad<* L 13918 * 1,0 ^  !a muIta

mente dice: “Por Unto: esta ofi- ¡ Por tonto: el Presidente de la Re

trabajo terminado libre \19̂ 1-
W m t* "0*  de trein-. En aplicación al Articulo 12 de las 

I Disposiciones Generales dd Presupuee-

Juan R. Gamundi, mayor de edad, ca- ¡eiltfe  ̂ 10.00 y 50-00 por falte de 
sado, Agente Aduanero, y vecino de < factura consular según lo establece ta 
este Distrito Central, en representación [Sección 5.8 letra h) -

pública.
ACUERDA:

Que por ta Tesorería General de 1a 
República, se devuelva al señor Miguel
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Andame Fernández, de generales cc 
nocidas, en su carácter de propietario 
Ae la Droguería Man doler, la cantidad 
de doscientos cincuenta y neis lempi
ras con treinta centavos de lempira 
(L 256J0), de que se ha hecho mé- 
rilot debiéndose afectar con esta de*e- 
ludrá la misma cuenta de au ingreso. 
—Ceuumiquesa

R. V u t ft i  K o t m

El Secretario da Estado *fc lea Dem 
pechos de Economía y Htetrada, por 
la ley»

Ramiro Ca&eSes Pineda.

el depósito a que están obligados los 
extrajeras que deben permanecer en 
el país, lea será devuelto después de 
tres rucees de su ingreso-

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 8 de mano del año en curso, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente d« la Re-

Acturdo N* 622
l

Tegueigalpa, D. C, 4 de agesto de 
ABAML

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar, a partir del primero de 
Agosto en cono» el nombramiento del 
señor Rudecindo Valladares, c o m o  
'Guarda de la Administración de Ren
tas del Departamento de Comayagua. 
—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo» Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

acüuu>a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Distrae Nevm de Patenten, de gene
ra l*  indicadas, la cantidad d e ..........
(L  290M) doscientos lempiras de que 
se ha hecho mérito,—Comuniqúese.

R. Villeda Mcjlalxs.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N? 625

Tegucigalpa, D, C , 4 de agosto de 
1961.

EJ Presidente de ía República 
acuerpa:

Especiales, dependiente de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, en sustitución del señor 
Enlisto Zúnigs Rivas, quien renunció.

El nombrado devengará durante loa 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art 66 del mismo Ere- 
supuesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

R. Voleoa Mqiulcs.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda

Acuerdo Np 623

Tegucigalpa, L>. C, 4 ¿e agosto de 
-41961,

EJ Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Salvador Tercero* 
:  Barrendero en la Sección de Servicio

-  de Almacenes, dependiente de la Ad- 
jwniatración de Aduana de Puerto Cor
ten quien devengará durante loa dos 
primeros meses el 80% del sueldo que

-  .asigna di Presupuesto General de Egre- 
 ̂ ¿ios e Ingresos vigente, de conformidad

-con el Artículo 66 del mismo Presu
puestes a partir del primero de agosto 

-en cuno.—Comuniques©.

R. ViLLEbA Morales,

El Secretario de Estado ce loé Dea- 
■ pachos de Economía y Hacienda, por 

la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Nombrar al señor Luis Castillo Me
dina, Delegado de Fábrica en la Sec
ción de Fabricas de Aguardiente* de
pendiente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Víctor M. Flores, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 60% del sueldo ( 
que «signa el Presupuesto General de) 
Egresos e Ingresos vigente» de confor
midad coa el Art. 66 del mismo Pre
supuesto, a partir dd  15 de agosto en 
curso.—Comuníqueae,

B. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 628

Tegucigalpa, D. G, 4 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte y tres de sep
tiembre de mil novecientos sesenta por 
la Empresa Nacional de Transportes, 
de generales conocidas, en representa
ción del señor Alfonso Urqrn'a, indus
trial del comercio de La Paz, contraída 
a pedir se le devuelva la cantidad de 
ciento seis lempiras, con ochenta y cin
co centavos (L 106.85) valor que en 
concepto de Derechos Arancelarios y 
12%  de recargo fueron pagados, en la 
Administración de Aduana y Reatas de 
Amapala, Valle,

Acuerdo N’  626

Resulta: Que en fecha veinte y seis 
de septiembre del mismo año, la Se
cretaría de Economía y Hacienda dio 
traslado de la solicitud presentada 
junto con los documentos acompaña
dos, a la Administración de Aduana 
y Rentas de Amapala, a fin de que 
emitiera el correspondiente Informe.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado insertó 
el Informe que es so parte pertinente 
dice: “ Por todo lo anteriormente ex
puesto esta Contaduría Vista e$ de pa
recer que el aforo aplicado en el pre
sente caso es conecto y que la devo- 
lución solicitada es improcedente” .

Acuerdo N* 629

Tegucigalpa, D. C , 5 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha treinta de junio de 
mil novecientos sesenta por la Agen, 
cía Aduanera Martines Silva y Cí«., 
en representación de U señora Judith 
de Merren del comercio de La Cribe, 
Atlántida» contraída a pedir la devolu
ción de cuarenta y siete lempiras con 
cuatro centavos (L 47.04) cantidad 
que índica haber pagado de más por 
concepto de Derechos Arancelarios y 
12% de recargo en la Administración 
de Aduana de La Criba.

Resolta: Que en cuatro de julio del 
mismo año, la Secretaría de Economía 
y Hacienda dio traslado de la solicitud 
presentada junto a loa documentos 
acompañados, a la Administración de 
Aduana de La Ceiba & fin de que emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Adnana al devolver su traslado inser
tó el informe que en su parte pertinen
te dice: “Por tanto compruebo la de
volución de (L 47.04) cuarenta y siete 
lempiras, cuatro centavo») cobrados 
demás en la referid# Póliza”.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de cuarenta y siete 
lempiras, con cuatro centavos de lem
pira (L 47.04).

Acuerdo R* gjj

Tegucigalpa, D. C, 7 da ap ^  >
1961.

Visto el oficio que Ate:
General de Tributación UbectL-t*, 
gucigalpa, D. C , Hmdmnq C JL 7 
de agosto de 1961. — P* *•» — 
Señor Ministro: Tengo « 
s usted q«* del Fondo 1 
se han pagado cantidad* gw 
dómente caeceUron cmfe9nyate ád 
Impura» Sobre U Rento, contara m  
declaracieaes jurada# de trata id  4  
1969, vAt

* a
ui
ir»

2tít
» «
rm
« *

U
11»
* »
a »

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado & la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri- 

Tegucigaipa, D. C., 4 de agosto de butacionts Indirectas para los efectos
idel correspondiente dictamen.

El Presidente de la República

Acuerdo N* 624

Tegucigalpa, D. C , 4 de agosto de
*1961.

Vüto pora resolver el oficio N* 3274, 
¿omito por d  señor Virgilio Joya 
Moñuda, en su carácter de Sub-Seere* 

o ta r io  de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pedir se 

- devuelva a Ja señora Criatine Nova de 
; (Pétenos, de nacionalidad norteameri

cana, mayor de edad, casada, Misionera 
Evangélica, del vecindario de Ocotepe- 

- -que, la cantidad de (L 200.00), dos
cientos lempiras, pagados como garan
tía por su permanencia en ti país como 
extranjera.

Resulta; Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135664 de 
fecha 8 de mano del presente año, a 
favor de la señora Crimine Neta de, 
Patersoa, mediante el cual se acredita 
haber depositado U cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
«tur el artículo 2* del Decreto Legio- 

-Aativ* N* 74 de 10 de lebrero da 1904

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que antecedes es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Martínez Silva y Cía., en re
presentación de doña Judith de Me-
rren, del comercio de La Criba, la 
cantidad de cuarenta y siete lempiras, 
con cuatro centavos de lempira . . . .  
i (L 47.04) de que se ha hecho mérito,

Andrés Almud» Fuen* .. t  
Ruth Salgado de Lóp«s 
Fernanda ü  Gémea R 
Mima Editb Aguirre 8.
Lilia Zetaya de Morales ..
Ricardo Días Lorenzan»
Benjamín Rivera GombÜea 
Leopoldo Lagos Mojica ...
Carlos W. Mol donada L ..
César Montes Lagos ... ...
Maris Elena García Mora-

diagu ................... .
Jorge A. Visque» Martina
Ramona Andino ..............
Rolando Polio Caray......  _t
Rafael Corilo Ramos......  RJt
Francisco Wang Go&aUor.. 34»
Carlos A. Hernando» Di». &tg
Héctor M. Sandoval M. ,.. t48
Aída Isabel Will Aguilar.. 3400
Simeón Valladares Patee,. 4»
Elena M. de Aguila» .. . . .  37.50
Jorge Vigaeam Ruth 28»
Ibrahúa R. Puerto Pesas .. 15»
Sofía L. de García Cola ,. BR
Esrie Mora Grande Tlái
José Zepeda Moran . . . . . .  H »
Gustavo Branque* Boqaís 7 »
María Lsisa Guerrero F. •. M »
Angel D. Varga#...... »•**
Aída Stella Viü Vega •*>
Germán Parada VtBata» ,
Doioy Soma Q rath  ».«•* 
Argentina Castillo 2,
Estela M. menea Boira 
Estela M. G*le Oí®» —
Cario# A. Pineda Muñe* - -

TOTAL ..................1

JCUEítOA;

Reformar el Acuerdo N* 575 emitido 
a través de 1# Secretaría de Economía 
y Hacienda con iecha 25 do jubo re
cién pesado, en el sentido de que la 
promoción del señor Pedro Al varado 
Lagos es de Mecanógrafo de la Sec
ción do Censen, • Oficinista Toquitne- 
cartógrafo de la Sección de Servicios 
Admintriratívo»; y él nombramiento de 
Margarita Lópra es cuno Oficinista 
Taquimecanógrafa de I# Sección de 
Servido# Administrativos, dependientes 
de ls Dirección General de Estadística 
y Censos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado eu los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Np 627

Tegucigalpa, D- C, 4 de agosto de 
1961.

El Presidente de !a República 

&CCEH9A:

Nombrar al señor Rafael Sensno Ló- 
paa,Jri« de Servido de

[ debiéndose afectar con esta devolución, Resulta; Que ambas dependencias al¡,_ _ . ________ ________  ;_____  r--
devolver sus respectivos traslados ex
presaron en la parte concluyente de 
sus informes lo siguiente: 1*’—Audi
toría General de Aduanas y Tributa- 
done» Indirectas: “Por tanto esta Ofi
cina opina porque se devuelva la di
ferencia de ciento seis lempiras con 
85/100 (L 106.65). 2*—Dirección Ge- 

}ners] de Aduanas y Trihutacionea In
directas: “Considerando: Qne en la 
fracción N* 511-09-26 el Disulfito de 
Sodio está expresamente incluido, esta 
Oficina estima que al haberse aplicado 
dicha fracción al liquidarse la póliza 
se hizo correctamente. Por tanto: Esta 
Dirección opina porque la devolución 
no procede".

la misma cuenta de su ingreso-—Co- 
uuuúqueee.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho» de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nfl 630

Tegucigalpa, D. C-, 5 de agosto de 
1961.

El Presidente de la República

ACDEHDAi

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanta: el Presidente de la Re-¡ 
pública,

ACUERDA*.

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en loa Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
1« íey.

Ramiro CabeSm Pineda.

Nombrar 4 la Sríta. Elena Ma-tay 
Amaya, Secretaria de la Dirección Ge
neral de Presupuesto, quien devengará 
durante los dos primeros meses él 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 66 del 
mismo Presupuesto, a partir del pri
mero de agosto en curso. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos do Economía y Hacienda, por 
la ley»

Ramiro Cabañas Pineda.

Se acompañan lo» reabra 
dientes; lo» pagos w  hiciera de e »  
foraúdad coa el Decreta K* A 
por d  Poder Ejacuhw d é  da jdo 
dd cornéate año, piará turnee io 
Ira deedarárara raepeethai cfrateé 
por la Sacráb da Aafitrafc. ita» d 
radar Mútiatio m m m  etdmmmm 
devuelva pea la Temeerá Corad ér 
1«  Ropáhbcfc k  soma h dfreh de 

IL LÚ6A74-Muy
Üo,~f)
—Al aefior Miará» do
Hacicadâ -Su Despachad

Por lantén e] Pjtáiem de h *►
pública,

acvm u:

Que par Ja Tesón*» Cenad dek 
República, se deradn d  Báta*
nerai de la Tríbatoám  
suma indicada de un aúl o r á f
lempira» o »  setenta 1
(L LQ66.78), de que »fue parad»rito, cantidad q*e 
(lamente par Ies peruana 
anteriormente dorante el «B» d»
—Commdqoeae.

U. Vais** Mcâ ra

El Secretario de 
pacta. *  ’

Jot*
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A V I S O S

u  I Je£a„ de  la 
J Í L  t i  Patentes y Marca»
? S r ita .  d e p e n d í  dé la
£!¿¡rfedé Economía y Ha
rzZ  hv* saber. que con
JT^ecáodJO da abril del año

admitió la aolitítud
^ « e a : "Be^Mro y depósito

isarca de fábrica,-Po-
2  Sicativo.-Secretaría de

y  Hacienda.—En
*L¿enÚción de la compañía

C9, loe., una corpo*
^  del Estado de Nuev
j* » *  manofacture-oa domicí-

126 Ea?t Lincoln Ave*
menta ciudad de Rahway,

de Nueva Jersey, Esta-
jnUíidtw de América, según
4 poder que obra en esa Se*
¿¿arfa de Estado, respetuosa'
•este comparezco a solicitar
Jwgíatro y depósito, como
« r e d e  fábrica hondureña,
éta atarea de fábrica deno
^nda:

kfiNTEZOL
sgfetl clisé, marca que am- 
pn, distingue y protege pro- 
há* y artículos químicos, 
iMBscéQtico*, medicinales y 
nferiaarios en general, y en 
articular una preparación an~ 
úrimtatic*, la que sin distin- 
dfi* de tamsfi?, color o de di 
tfo especial, ee aplica o fija a 
be productos mismos o a Jo? 
«mea recipientes, receP' 
Italo*, cajas, paquetes, em- 
«HWe, b u l t o s ,  fardos y 
«wltorios que los contienen, 

Medio de impresiones, 
•taéos, relieves, etiquetas, 
•taetes, estarcidos y en Jas

otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., dieciocho de 
abril de mil novecientos se
senta y  tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que te pone en 
conocimiento del púb'ico para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. O., 25 de abril d e 
1963.

Argentina M. de Chávez 
7, 17 y 27 M. 631

Nota de la Adminístiacián
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, e máquina.

Acuerdo N’  632

D. 1 de ego3\» de 
l

ÚTwédeote de la República 

JJCOEtKU:
I

Ú Attsor Legal dft la. VA-' 

Caiírtl de la Tributación  ̂Di- 

N*a $U£, en ausencia temporal 

*1® de la Secretaria de dicha 

Suda suscribir los do- 

***** «tos, resoluciones y  en. ge-

M i * dase de correspondencia 

« epistolar de la oficina.—

®* V auaa Morales.

La Infruorlta, Jefe di !a Saeciór 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla dr 
flcoaomía y Rtelenda, hace aaba.r: 
que con fecht 24 de abril del año 
so curto, se admitid la solicitud 
jue dice: “ Registro de marca—  
S e ñ o r  Ministro de Sconomía j 
Hacienda.—E j representación de 
Hü/fmann-Ls Boche Ice , co-po- 
ación del Bstado ¿e K tv  Jetee; 

domiciliada en la ciudad de Nutley, 
jn dicho Estado, Estados Ü nidos 
de América, rergo a pedirle el re
gistro Inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

MELONIA
para distinguir: sustancias quími
cas para fines Industriales, cosraé 
cíeos, aceites eeencisUs, jabones, 
perfumería y aromáticos, y lacuai 
se aplica a los envasas, cajas y em
paques que contienen los produc
tos, grabándola, Imprimiéndola, es- 
tam^áodols, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, las demás 
iocumeatos de ley y d  eLé.—Te- 
guciga’pa. O. O , 24 de abril de 

Daniel Casco L.n toqúese 
pone en conocimiento del público 
peral»electos de ley.—Tegüclgal- 
pa, D. C.

Argentina M. de Chávez.
7 y 17 M. 63,

detás d< cum-nb» '«y y el c.taé. 
—Teguoltralpa, D. C , d de abril ce
1963__Dai i Jl Casco L.”  Lo que a*
pone en conccimiento del público 
pira tos efeotaede ley.—Teguciga5' 
p», D. C , 8 de abril d ; 1963

Arcentina M. de Chávez

7 M 63.

miento del público p ir» loa erecto, 
da ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 <it 
abril de 1963

Argentina M. d i Chávez.
7 M. 63.

La l&fiasinlta, Jefe de a áwcióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
Je pendiente de la Secretaria de 
Econtmía y HicHnl», hace aaVr: 
que con fecha 6 de abril del ifio 
en curso, ee admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.—Se
ñor MíqU tro de Bcoco nía y Hacien
de__ En representación de F. J.
Burros & C i , compj Día organisa- 
Ja bsj) las liy** de Suiza, domici
liada en Bjncourt, Cantón de Btr- 
ca, Suiza, ver go a parirle el rr glitn 
Je la marea de fábriea laterita en 
ilcha nación con el ndmero 184.670, 
si 17 de febrero de 1961, por un pe
riodo de veinte tñot, consistente en 
una etiqueta rectangular lobre ia 
cuaL aparece la palabra distintiva 
"Parkienneb” , arriba úe ?» cual,

■ de Retado en Voa DtSr- 
^ ^ trem a iia  y Hacienda, por

CsáaiMEj Pineda.

La infrascrita, Jefa de la Sección 
Je Patente i y Marees de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ce 
Economía y Hacienda, hace saber:, 
que c¿n lecha 6 de abril del afio 
*a eureo, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Maroa.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.-Eo representación de Ame
rican Boma Producía Corporation, 
corporación del Estado de Dela
tare, domiciliada en la ciudad de 
New Volt, Estado de New Voik, 
Estados Unidos de América, rengo 
a pedirle el registro Inicial de Ja 
marca de fábriea oonsUtente en Ja 
palabra:

BRONITIN
para dUitagulr preparaciones me- 
Jlciaalee y farmacéuticas, y la cual 
ie aplica a loa envases, caja y em
paques que contienen loa produo 
sos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique- 
cu que se lea adhieren y en cuai- 
qultra otra forma apropiada en el 
oomerclj. Presento el poder para 
que se razone eo lo cofiduetnte, R»

aparece 'a ;ep:< senrsel n de un es
codo, y debajo de la misma, la pala
bra “ Super" sobre una franja que 
atraviesa la etiquete. En la parte 
superior de la misma y superpuesta 
en parte a ella, ee ve una estampi
lla de fondo negro con bordes de 
lineas blanca*, y leyéndose sobre 
la misma y en letras blaz.cu, las 
palabras “ Glgarettes, el n d m e r  
20 y la que dice Filtre” , y más 
ibajo F, J. Bar rus Bonjouit, Búle
te, Ul oomo se muestra en las eti
quetas que es acompañan, para dis
tinguir c garree, cigarrillos y pro
metas de tsbsoo de toda clase, y 
la cual te aplica a los enrases, cajas, 
.-ajeil.las, paquetes y empaques que 
oontienen ios productos. Presento 
el poder para que se razona en lo 
conducente, loa demás documentos 
Je ley y el olieé —Tegutígalpa, D. 
o\, 6 de abril de 1963— Daniel Cas- 
oo L.” Lo que ae pone

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marca» ¡ 
de Fábrica,dependiente déla. 
Secretarla de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con. 
fecha dieciocho de abril del año 
en carao, ee admitió ta solici
tud que dice: 'Registro y depó
sito de una marca de fábri
ca,—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y  Hacien
da.—En representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
ana corporación del Estado de 
Illinois, manufactureros domi
ciliados en 14th Street y She- 
rid&n Road, en la ciudad de 
North Chicago, Estado de Illi
nois, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu
reña, de la marca de fábrica 
denominada;

E R 1 TR O C IN A
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos, farmacéuti
cos, medicinales y farmacéuti
cos en general y, en particular, 
un antibiótico, la que sin dis
tinción de tampüo, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
los artículos y productos mis
mos o a l o s  envases, reci
piente receptáculos, p a q u e- 
tes, empaques., cajas, bultos, 
fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum* 
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual b& 
agregan tos demás documentos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
dieciocho de abril de mil nove
cientos sesenta y t r e e —(f) 
Jorge Fidel Dur6n’ \ Loque 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
—Tegucígalpa, D. C., 25 de 
abril de 1963,

Argentina M. de Chávez

guíente inmueble: "Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e  
"M”, el cual mide y limita: 
al Norte, confióte n ú m e r o -  
treinta Bloque "M ”  con trein
ta y cinco metros;M Sur, con 
tote número veintiséis Bloqosr 
"M ”  con treinta y tres metro»»- 
cuarenta centímetros; al Esta, 
caite de por medio con toteé*- 
diez y ocho Bloque "Q "  con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M '’ con doce metroa- 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de Ja señora Sofía García 
de LagOB, bajo ¡el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del R eg istró le  la Propie
dad del departamento de Fran
cisca Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con « r  
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no ae admitirán 
postores que no cubran toe dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tren 
m i 1 lempiras.—Tegucígalpa,, 
D. C-, 15 de abril de 1963.

Epaminouda* Qaeseda B., 
Srio.

Del 17 A. al 10 M. 63.

7, 17 y 27 M. 63.

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en cuno, a las 
nueve de la mañana se rema- 

ftPtHTCi-jtará en pública subasta, el si-

E1 infrascrito, Secretario del' 
Juzgado l 9 de Letras de lo* 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, a! fú b lio*  
en general y para los st fecto 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nuevá y media 
fa mañana, ee rematará en 
pública subasta ei inmueble 
que ee describe a continuación: 
"La mitad del Lote Número- 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en eata ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y ciya  mitad tiene ioft 
limites y dimensiones alguien- * 
tea: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y este
cen tímeteos, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote ' 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado* 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetro» 
y Umita con U  calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi- -
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Úe asi también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos dies y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés! 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguientes!mejoras: “ Una casa 
que tiene estas edificaciones; 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, bsfio, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para lefia, servicio sanitario y 
bsfio. En un tercer aparta
miento; c u a t r o dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo ai señor CarloB 
Arístides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torres Ramos.—Tegu- 
cigalpa, D. O., 17 de abril de 
1968.

RAN D OLFO DISCÜA R.t 
Srio.

Del 20 A. al 14 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para loa efecto* de 
ley, hace saber; que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día catorce de mayo del 
«órnente año, a las nueve y 
inedia de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
“ Un Bolar situado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
qoe es parte del lote número 
dos, Bloque “ Q” , de la Lotifi 
«ación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
3 que mide y limita asi: A)

Norte, con pa^te del lote nú
mero dos, Bloque ‘ Q“ , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque "Q ” ; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque “ Q” , y  al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno, 
Bloque “ S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cementojarmsdo, toda ella cu-1 
bierta de tejas, piso de ladrillo I 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, bsfio, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi* 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
del señor José Gustavo Verde, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberte al sefior Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho 
inmueble por el perito nom
brado al efecto, en la canti
dad de once mil trescientos 
lempiras, y se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil. -  
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1963.

fiANDt'£,FU tosCUA R.
StiO.

Del 3 al 11 M. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvi], del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para 1(» efectos de

ley, hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en eJ local de este 
Juzgado el día treinta de mayo del 
comente año, a las diez de la mañana, 
se rematará es pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “América” , situada en Toncon- 
tín, en este Distrito Central, cuyo pla
no da lotificaciéo ba sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo 
Distrito, según Acuerdo N* 58 de 15 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 
y limita: al Norte, setenta metros, 
con Bloque 1-3 de la misma lotífi- 
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 3-3, calle de por 
medio; al Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y a l1 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio”. Este terreno tiene 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito el dominio & favor del 
señor J. Alfonso Mejía, con el número 
cuatro, Folio seis del Tomo ciento 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es en deberle 
el señor J. Alfonso Mejía, al “ Banco 
de Honduras, S. A.”  El inmueble des
crito fue valorado por las partes de 
común acuerdo en la escritura pública 
de préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L 40.000.00). 
Se advierte que, por tratarse de primen 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C. 2 de ma
yo de 1%3.

Rolando Garda Perla,

[ Srio.
Del ó al 28 M. 63.

El infrascrito, Secretario ¿el 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
leí corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en eJ local 
{ue ocupa este Despacho se rema- 
ara en pública subasta el inmue-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•tU C m  OIAOS MONEO* M IM IC A

Compra Vanta Compra V olita  Compra V olita

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina ........................  2.80
Franco Belga ........................... ..  0.021
Franco Francés................. ..........  0.2041
Franco Suizo ..............................  0.2318
Marco Alem án............................  Q.2SQ0
Florín ..................- ............. . 0.2791
Corona Sueca 0.1939
Peseta ............................... ..........  0.0168
Peso Argentino........................ 0.00685
Peso Mexicano .................... . 0.08
Lira ........... -................... - ... -  0.001612

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1963.
BAN CO  C E N TR A L D E

5.60
0.042
0.4082
0.4636
0.50
0.5582
0.3878
0.0336
0.01370
0.16
0.003224

h o n d u r a s .

!(* siguiente: Nueve caballerías 
íe tierras, ciento veinticinco cuer
dos antiguas de que se compo
ne el sido de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
¿e Yocón, departamento de Oían- 
eho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
m paraje nombrado La Junta deJ 

Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió Ia cuer- 
da por las corrientes arriba deí Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
n o  de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo deJ Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “ El Portillo de los 
Aguacates” , y por el mismo rum
bo por la zanja del pita] se pasó lí
nea recta por el paraje nombrada 
t i  Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Aorta no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
J* los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
braos El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte basta el pie deí 
cerro de Ej Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
rayfA f  dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirmdo al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que Ua- 
man La Laguna; y  siguiendo el 
nimbo siempre cuerda sobre cuer
da con k  del sitio de Mangulile 

llego al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla Se puso un mo
jón y cruz p0r seña1 y contados 
« s  cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Rio de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
Jas cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El ln- 
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Melón dez de
¡ 3 a’ amenes p0r medio de gu
mandante Abogado Vicente García 
«uvera, constituyeron primera, se- 
gunda y tercera hipoteca a favor 
m  Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al ingeniero Alfredo Centeno 
rastora, y se encuentra inscrito a 
v* -T«VOr kflJ° el número 118 fo- 
. .  \ 7 5 .<ie! Tomo 85 ¿el Renií-

de I* ProjMedítf Inmueble de) 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
CtOI,j*Ü pro4ucto cancelar cantidad 
le dinero, intereses y costas que 

el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banc0 Nacional de Fo- 
nen:o. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran

Raudo]jp Oticas, 
Secretario.

Del 9 A. al 7 M. 63.

herencias

El infrascrito. Secretario & 
Juzgado de Letras Seerioui 
de Y osearán, departamento de 
El Paraíso, si público en 
ral y para los efectos de ley 
hace saber: que este Jnzgi¿ 
con fecha dos de enero de si] 
novecientos sesenta y dos, dio 
tó sentencia declarando here
dera »b intestafo s MavU 
Me reos Fonseca v. de Zeityt, 
de ios bienes que a su fslleé- 
miento dejó su esposo legítimo, 
Camilo Zelaya C., y le como- 
dió la posesión efectiva de lt 
herencia, sin perjuicio de otros 
heredero* de igual o mejor de
recho.—Yosearán. 2 de mayo 
de 1963.

j. Francisco SierraF„ 
Secretario.

'I M . 6S.

—-  «  «63

®  Infrascrito, Secretorio <t*Ust> 
gado Tercero de Letra* de lo 
de esw departamento, al pabttoe 
en general y para loa efeetoadaity- 
hice tiber: que eite Tribeña!, a* 
feche veintisiete de marz* del as 
Trisóte alio, dictó eeotooeia dada 
rendo e Hipólito González Loase 
Ciríaco González y ataría Triatdtf 
González forano de Cruz, hereda
ros eb intt*uto deiu difunto padre 
nato ral. Si seQor Desiderio (tori
les A nesga, quien falleció es b 
aldea de La Venta, Fraocttco Va» 
zán, el trece da enero de! contad 
aflo, y lea concede la peterido afta- 
tira de dicha borrada, sin pedrid* 
de otro# herederos de Igual o ni)» 
óe techo. —Tegucigalpa, D. C, S ó* 
abril de 1963.

Orlando Cabías C,
Sito, por itj.

7 M. 63

k H m  M M :

Cuando tutod aofioR 
ana pohlioctón o  ti
GACETA, 
eon d  Adminfefcidor*
l n  T íp o g n fa H w c k m l

Nata;

jjt fiACflA
0
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